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OPOSIOOÑES Y CONCURSOS

ministerio del ejercito
ORDEN de ^8 de noviembre de 1964 por la que se'anuncia 

concurso-oposici&a para ingreso en el Cuerpo Auxüiár 
de Ayudantes de ingenieros de Armamento y Construo 
ción. Grupo de Ayudantes,

En cumplimiento de lo <fLspaiesto e^ la Ijey de 9 de mayo 
de 1950 («Diario Oficial del Ministerio del Ejército» núm. IOS) 
se anuncia concurso-oposición para cubrir las siguientés plazas 
e«L el Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de.lngei^ros de Armamento 
y Construcción (Grupo ,de Ayudantes):

Rama dé Armamento y Material: Mecánicos, cuatro.
Rama de Oonstruoción y Electricidad; Obras, tres. *
El concursoK)posiGión‘se regirá por las^instrucoiones ,que se 

aprueban por esta misma Orden y se publican a continuacióxi.
Los exámenes darán comienzo el día 1 de junio del año piFó- 

ximo.
Madrid, 28 de noviembre de 1964.

MENENDEZ
INSTRUCCIONES PARA LA CONVOCATORIA DE INGRESO 
EN EL CUERPO AUXILIAR DE AYUDANTES DE INGENIE

ROS DE ARMAMENTO V CONSTRUCCION* GRUPO 
DE AYUDANTES

i. Disposiciones generales
1.1. M ingreso en ambas Ramas del Grupo de Ayudantes 

del Oueipo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Construoción se bará por concürso-opdslclón ^ntre' españoles 
oon aptitud física y buen, concepto moral, de edad compren
dida entre los veintiuno y los treinta /V cinco años, amigada 
hasta los cuarenta para el personal dvil de las fábricas y estar 
bledmiéntos militares con más de diez años de servido en los 
mismos y que reúnan las demás condiciones señaladas para el 
ingreso.

Las edades citadas se entenderán cumplidas dentro del año 
natural en que se verifiquen los exámenes del concuiso-oposlolón.

A los Oficiales del Cuerpo Auxiliar de Asrudantes de Xhgeziie^ 
ros de Armamen^ y Construodón no se les señala lím^ de 
edad. ^

.1.2; Los aspirantes deberán además estar incluidos en uno 
de los dos grupos siguientes:

Rama de Armamento y Material: •
a) ' Oficiales del Grupo Auxiliar del Cuerpo AuxliHar d^ Ayu

dantes de Ingenieros de Armamento y C<>nd;9^ucdón, Rama de 
Aimañiento y Material, debiendo los Alféreces llevar un mínimo 
de dos años en el^ ejercicio de sus fundones, cumplidos antes 
del dia 15 de septiembre del año en que tienen lugar los exá
menes del concurso-oposición \

b) Personal de cualquier procedencia en posesión de los tí
tulos técnicos dviles 'que a continuadón se especifican b<ara 
cada espedálidad: <

Mecánico.
Peritos industriales mecánicos.
Peritos navales.
Maquinistas, navales.
Peritos aeroítíiutlooS.
Electricista.
Peritos* industriales eleetrldstaa.
Peritos* de telecomunicación.
Peritos navales.
Peritos aeronáuticos^
Metalúrgicos.
Peritos de minas.
Peritos industriales químicos o mecántoos.
iLlcendados en Ciencias FísiCf'*^
Licenciados en XÜendas Quín
Optico.
Peritos de teleoomunicadón. #
Peritos industriales, mecánicos o elecMdlstas.
Licendados en Oiexidas Físicas.

, Químicos.
Licendados en cie(nclas Químicas.
Peritos Indujstrlales químicQs o mecánicos.
Peritos de minas.
Los Oficiales del Grupo AuxUiares dd Cuerpo Auxiliar 

de Ayudantes de Ingenieros de Armamento y Oonstiuodón, Ra
ma de Armamento y Material, solamente podrán soUditar su 
espedalidad, a exoepdóii de los Delineantes proyectistas, Me
cánicos armeros y Mecánicos automovUietas, qpe podrán so-

lidtar la de Miecánico; Forjadores y Fundidores podrán soiUiGl* 
tár la de Metalúrgico; Talladores ófricos y Montador^ ópticos 
P€>drán-solicitar la de Qbtlco; Electricistas montadixes y EHeo- 
trldstas maquinistas, la de Electricista, y Químioos analistas 
ensa3ristas y Químicos artlfidéros polvoristas, que podrán soll- 
dtar la de Químico. \

Rama de Construcción y Etectrlcldad:
a) Qfikaiales del Grupo Auxiliar del CueriK» Auxiliar de 

dantes de Ingenieros de Armamento y Construoción Rama de 
Construcción y Electricidad, debiendo llevar los Aiíéireoes tuá 
mínimo de dos años* en el ejercicio' de sus funoiones, cumplidos 
antes del 15 de septiembre d^ año en que tienen lugar los etAr- 
menes del ooncúrso-oposiclón:

b) Personal de cualquier procedencia en posesión de los 
títulos técnicos civiles que a oqntlniuaclón se espedfican para 
cada especialidad:

Mecánico.
peritos Industriales'mecánicos.
Peritos navales.

s Maquinistas navales.
Peritos aeronáutlóoe.
EUectriclsta.
Peritos industriales electridstes.
Peritos de telecomunicación.
Peritos navales. i
Peritos a^ñáuticos.
Químico.
Licenciados én Ciencias Químicas.
Peritos industriales químicos o meoánicoa.

* Peritos de minas.
Obras.
Aparejadores desolaras.
Peritos de obras públicas.
Peritos industriales mecánicos.
Peritos de minas.
Peritos de montes.
Telecomunicación.
Peritos de telecomunloacAón.
Peritos Industriales eilectriclstas.
Los Oficiales del Grupo dé Auxilliares del Cuerpo Auxiliar de 

Ayudantes de Ingenieros dé Armamento y.Conatnicclón, Rama 
de Construcción y Electrlddad, solamente pedirán sotteltar au 
especialidad, a excepción de los DUsuJantea vías y comunica ' 
y armar y encofrar, que podrán solicitar ut dé Obras; los 
micos analistas, la de Quimlco, y los Mectoloos aut 
la de Mecánico.

1.2.1. El personal de cualquier procedencli^ en posesión .de 
títulos técnicos dvUes solamente podro solicitar una espedálidad

1.2.2. Del total de plazas anundadas paro cada espedálidad 
se reservará el 50 por 100 paro los comprondldos en el aparta
do a) v el otro 50 por 100 a los del b), si bien, caso de no cu
brirse las plazas reservadas á cada uno de estos grupos, podrán 
cubrirse con aspirantes pertenedéñtes al otro.

1.3. Los que deseen tomar parte en el concorso-pposlcléa 
promoverán Instanda, ajpstada al modelo que se aoompáfia, a 
la que unirán dos fdtogrofias, tamaño carnet, liediae de fronte, 
descubierto, sobré fondo blanco, respaldadas con él nombre y 
apellidos del interesado. «

La instancia deberá tener entrada en la Escuela Politécnica 
del Ejército <Carboniero y Sol, 3, Madrid-^), antes de las dóoe 
horas del dia 31 de manso dél año én que tengan lugar los 
exáúnenes. .

En el plazo de treinta dias, a partir de la aprobacióñ de la 
última prueba, presentarán la documentación que se relaciona 
a continuación, bien entendido que aquel qué no cumpUménts 
este-requisito será excluido.

1.3:1 Certificado literal del acta de nacimiento del inteie- 
sado, legalizada si fuero expedida en Colegio Notarial de reek 
dencla distinta de Madrid.

1.3.2. Título técnico o profesional o Justífíoante dé hallaM 
en posesión del núspio su caso).

1.3.3. Certiílcadó del Reglstiro Central dé Penados y Rebela 
des dé no haber cumpRdo condena m estar diedarádo en le- 
békUa;

1.3.4. Certificado de antecedentes familiares y de buena con
ducta expedido por el Qoibernador civil de la respectiva provln- 
eda, excepto paro los tesidenteá en Madrid, que habrá de starib 
por la Dirección General da Seguridad, y para los militares 6 
hijos de militares, que deberá expedirlo el Jéfe del Cuerpa 
Centro, Establecimiento o . Dependencia donde preste servido 
ed interesado o el padre del interesado, respecblYainente. <

1.3.5. Documento justificativo del sérvick) militar prestado 
o de su situación mUltar (Cartilla militar o oertUtado expedido 
por el Cuerpo o Centro OQEteepoodieáU).
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1.3. e. Certificado dé servidos en'campaña (en su caso).*
1.3.7. Certificación de los Centros o Estableetmientos li^ 

dustriales o técnicos en que* hayan prestado sus' servicios (en 
su caso).

1.3.8. Titulo de benéfidario de familia numerosa (en su 
caso).

1.4. Los aspirantes que sean militares cursaran sús instan- 
das por conducto de su Cuerpo, Centro, Establecimiento o De
pendencia, cuyo Jefe las infórmará en, forma reglamentarla, a 
las (jiue acompañarán, además de * las fotografías de uniforme, - 
copla íntegra de su hoja de servidos, los Oficiales y Subofida- 
les, o filiación y hoja de castigos, las clases de Tropa

Itetos últimos deberán acompañar aderné^ los documentos se
ñalados en los apartados 1.3.3 y Í.^A, ,

Los qtie sean casados, y ño tengan anotada tal circunstancia 
en su docum^ntadón, acompañarán el justificante de-haberles 
sido concedida la licencia ministerial coirespoñidiente.

1.5. A los aspirantes se les comunicará pw la Escuela Po
litécnica del fUéPcjto su admisión á la convocatoria o las causas 
por las que no hayan sido, admitidos.

Igualniente les comunicará la Escuela con la debida antld- 
padon la fedha en que deban presentarse en 4a misma para so- 
nseteteé a los exómábes coríespondlentes.

^ ¿ Beneficios de ingreso
2.1. Disfrutarán el benefldó de ingresar sin cubrir pdsiza los 

aspáranites que alcancen nota de suficiencia (cinco) 'eñ todos los 
ejerdclos y reúnan además la condición de ser hijos o hermanos 
de Laureados de San Femando o huérf anos o hermanos de mi
litar de los tres Ejércitos, profesionales, de complemento, hono- 
rífiicos o militarizados, muertos* en campaña o de sus resultas o 
asesinados en zona roja sin menoscabo del honor militar.

La solicitud de concesión de estos beneficios se har^ por me
dio de instancia dirigida a este Ministerio <jefatura de Patro
natos de Huérfanos de Militares), a la que se acompañarán, según 
los casos, los .documentos siguientes:

2.1.1. Hijoís o hermanos de Laureados de 8an Femando:
Copla literai del acta de nacimiento del aspirante.
Co^ de la Orden la que fuá concedida la recompensa 

al padre q hermano. ^
Copia literal del acta de nacimiento del ^hermano, si fuera 

éste el causante del beneficio.'
2.1.2. Huérfanos de guerra:
Copla literal d^l acta de na^imieiíto del huérfano.
Certificado expedido por el Jefe del Cuerpo o Autoridad mi

litar deriñinto donde radique la documentación del padre, en 
que,se haga constar la fecha de la muerte y lugar donde se 
desarrolló la acción de guerra en que murió o recibió las he
ridas/de resultaa de las cuales falleció.

Nota de la Orden por la que el consejo Buxriremo de Justicia 
MllUtar oonoedió la correnxindieñte pensión de viudedad u or
fandad. con e^q^realón del «Diario'Oficial» en que fué puoli-

2.1.3. Héi^ano^ de militar muerto en campaña:
*"Qopla literal del acta de nacimiento del solicitante^
Copla literal del acta de nadmlehto del causante.
Certificado expedido por él Jefe del cuerpo o Autoridad mi

litar del punto dónde radique la dooumentaolón militar del 
hermano, en Q!ue se haga constar la feoha de lá* mueite y lugar 
donde se desarrolló la, acción de guez^a en qxie murió o recibió 
las hexidas de resuntas de las cuales falleció

2.1,4 Huérfanos' de militar asesinado en zona roja:
Copia literal del aota de na^imiieihto del huérfano.
Partida de defunción del causante, y si en ésta no están 

bien detallados les fechas y el lugar donde ocurrió el asesinato 
so sustituirá por una deolaraolón jurada de dos o más personas 
de reconocida solveneda y ajenas al caso, en la que hagan cons
tar dichos extremos, o por un certiñcado expedido por las Autorl- 
diulea militares que tengan antecedentes del hendió.

Nota de la orden de oonoeslón de la correapondlentie p^lón 
de viudedad u orfandad, oon expresión dél «Diario Oflólal» en 
que fué publicada.

2.1JS. Hermanos de mUltar asesinado en zona roja:
Copia literal del acta de nacimiento del ^sóUcltaiite.
Co^a literal del acta de nacimiento del causante.
Paitida de defunción del causante, y si en ésta no están bien 

detallados la fecha y el lugar donde ooutiió el asesinato se 
sustituirá por una declaración jurada de dos o más personas de 
reconocida solvencia y ajenas al caso, en la que se hagan cons
tar dldiós extremos, o por un certtfioado expedido por las Auto- 
rtdeides militares que tengan antecedentes del hecho.

3. DPrechoe de ewamen
2.1. Los aspirantes satisfarán en ooneepto de derechos de 

A^fum^rt lá cantidad de 126 pesetas.
Óaao de solimtar más de una eimecialidad abonarán además 

por ciada xina de «lias, a pártír de la segunda, la cantidad de 
60 pesetas.

Los derechos de examen se abonarán directamente en la ofi- 
' ciña del Detall de v la Escuela Politécnica del Ejército o serán 
remitidos a la -mismá por giro postal, siempre añtes óel dia 31 
de marzo, oomimicondc en este úitáino cáse el número del giro 
oorrespondiente.

3.2. Quedan exentos del pago a que hace referencia, el apar
tado anterior:

Los huérfanos de militares profesionales de los tres Ejércitos.- 
Los hijos de Laureados de San Femando. .
Los Suboficiales y asimilados profesionales.
Las clases de Tropa procedentes de állstamiento o voluntEi- 

riado, estos últimos con veinte meses de servicios en filas, cum
plidos el día en que den comienzo los pércidos de la oposición.

Lois obreros de las Fábrtcas.,Estable(mnlentos o Dependencias 
mistares.

.Los beneficiarlos de famiaia numerosa abonarán la mitad de 
' la referida cantidad o quedarán exentos de su pago, según sean 
de primera o segunda categoría, exfremo que deberán jutflflcar 
presentando en lá oficina del Detall de la Escuela Politécnica 

-el títülck eorresipondlente expedido oon el Ministerio de Trabajo.
- ♦- 
4' De las pruel^as

4.1. Los ejercicios del concureo-oposiclón serán los siguien
tes:

* Primer ejercicio.—«Reconocimiento facultaitlvo.—Se aplicará 
el cufidro vigente de inutilidades aprobado por Decreto de 6 de 
abril de 1943 («Diario'Oficial» numero 136).

Para los (Oficiales auxiliares y Suboficiales y ar>imilados esta 
prueba se limitará a la comprobación de su aptitud pára la fun
ción que han de desempeñar.

Segundo ejercicio (pomún).—Primera piiieba: Escrita.—Con
sistirá en'la resolución de tres problemás o ejerdeiós,' sacadoe 
a la suerte, relacionados con las siguientes* materias, que correa: 
ponden a los noventa y nueve primeros temas del programa:

a) Análisis matemático. 
b> Mecánica,
c) Geométría descriptiva.'
Duración máxima: Cuatro horas.,
Segunda prueba: Eacnta.^onaistente en la resoluoíóñ de dos 

prpblemaji o ejercicios, uno de cada materia de las relacionadas 
a continuación, correspondiente a loe temas dez^ al ciento seseii- 
ta y ocho del prograzzia: ,

a) pillea.
b) Duración máxima; Tres horas.
Tercera prueba.-J>emostración de Eficiencia pasando a 

tinta china Iq copia que deberá hacer el opositor desuna lám-ina 
de dibujo geométrico lineal sacada a la suertei 

Duración máxima: Cuatro horas. •
Cuarta prueba: Escrita.^-Demosftración de sufidencia en cuL 

tura general ((SeoCTafla e Historia), en la que se apreciará 
adeanás la ortografía del aspirante.

Se desarrollarán dos temas sacados por scxrteo (uno de cada 
una de dichas materias) correspondientes a los temas uno al 
treinta y oesho y treintay nueve al noventa .y ocho del programa. 

Duración zziáxima: Tres horas.'
Tercer ejercicio (de especialidad).—Primera prueba: TeóribO'- 

oral.--<)on9Í8tirá en desarrollar la primera pa^ de un tezna, 
sacado a la suerte, de loa veinte que componen el progranm co» 
rrespondiente a cada especialidad,* estando facultado el Mbu- 
nal para, dentro de la extensión del pro^ama. hacer las pre
guntas que juague pertinentes para apreolar los conocimleQtos 
del aspirante.

Duración máxliña: cuarenta y cinco minutos.
Segunda prueba: .Piáctica.—Correspondiente o. la segunda 

oarte de uno de lós veinte temas antes citados, también sacados 
a la suerte.

Dura^ií máxima: Ddbe horas, señalando en-cada caqo el 
Trlbiinail el tiemix> dé que puede disponer cada concursante, de 
acuerdo con el tema que le haya correspondido.

4.2. Quedan exentos de examinarse del segundo ejerdclq 
(común);

Los aspirantes que se hallen *en posesión de alguno de los 
titulas técnicos Consignados en el ái>artado' 1.2. de las presentes 
instrucciones. . s

Los Oficiales del Orupq dé Auxiliares que se hallen en po
sesión del título de Bachiller .Universltazlo o Superior,

Para el cómputo de calififi^ones, le^s prue^ dtoensadas' 
se considerará que han sido -probadas con la nota mínima,

43.* La aprobación total del segundó ejercicio (común) en 
la Escuela Politécnica del Ejército es de validez indefinida.

La de una prueba aislada sólo val<há para la convocatoria 
en que se lógre y las dos siguientes, siempre qUe el Interesado 
acuda a ellos, salvo si la cat^a de la no j^sentaclón a alguna 
sea la enfermedad, certificada por el Tribunal Médico MlUtar 
correspondiente por tazón de d«stlno.

4.4. Se exime de llevar los dos años de ejercicio dé la pro- 
fegión preceptuados en el apartado i.i a los Dfleiales del Ghnmo 
de Auxiliaras qué solamente se examinen de ailguna o de todas 
las pruebas del segundo ejercicio (común), deblezido haoeir cons
tar. esta, oirbunstanoia^en su Instancia, en el epigrafe eoms- 
pondleote a la Mpeeftaildad,
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Bixdmenes
5.1. Los exámenes se verificarán del .1 al 30 de junio, con 

suje0f6n 2i. los programas aprobados por Orden de 28 de enero 
de 1961 («Diario Oficial» número 4D y publicados, en el apéndi
ce número uno de la «Colección Legislativa» del mencionado año.

Abarcarán las pruebas a que hace referencia el apartado 4 í., 
todas láSs cuales serán eliminatorias con la excepción prevista 
en el apartado 4.3., en relación con las que bomponen el se
gundo .ejercicio (común).

5.2. Los aspirantes que sin motivo justificadot no se presen
ten a examen el día que tengán señalado se entiende que rV

anuncian a tomar parte en la convocatoria.
^ -Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad" 

ü otro' justificado motivo, anteriores a la fecha señalada para 
el primer ejercicio o simultánea con él, lo manifestarán por es
crito al General Director de la Escuela, acompañando los opor
tunos certificados.

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá 
de ser expedido por un Médico militar, designado por el Go
bernador o Comandante militar de la plaza en que resida el 
aspirante, a cuyo efecto solicitará éste por escidto de aquella 
Autoridad el oportuno/reconocimiento. El certificado de refe
rencia ábrá expedido por un Médico civil en el caso de<iue^en 
el punto de residencia del aspirante ño hubiera ninguno militar.-

Uña vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa 
que motivó su falta de presentación deberá efectuarla en la 
Secretaría de Estudios de la Escuela para que le ^ sea señalada 
nueva fecha, si a ello hubiera lugar,, dentro de la.época de los 
exámenes de su especialidad:^

La tanda a que debe incorporarse será una de Xas inmedia
tas a la fecha de presentación, bien entendido que ésta no podrá 
rebasa# la del día señalado para empezar los exámenes de la 
últlmartanda de su especialidad y que de ninguná, forma podrá 
el aspirante examinarse de más de una prueba diaria.

Si la enfermedad ocurre entre dos pruebas lo comunicará 
por éscrito sil General Director de la Escuela, quien dispondrá 
el reconocimiento faoultátivo, y uná vez dado de alta se le fi
jará la fecha de examen, con las limitaciones anteriormente 
expuestas. ' *

Mientras permanezca enfermo estará bajo la, vigilancia de 
los Médicos de la Escuela, quienes fijarán el dia que'deba darse 
de alta. ' ' -

5.3. El aspirante * que después de émpezar una prueba de
sista de continuarla se entiende.que renuncia al examen,

Si tuviese que retirarse por. causa de enfermedad lo mani- 
-fstará al Presidente del Tribunal, quien dispondrá sea reconoci
do por él Médico de la Escuela, y si fuese legítima la causa aler 
gada podrá autorizarse la nqeva admisión a examen en las con
diciones que determina el artículo anterior. • ,

.Si la enfermedad no resulta justificada deberá continuar su 
examen en el acto, y si desiste,de hacerlo quedará'eliminado’ 
de la oposición.

5.4. Oallfioaciones.—iEn el primer ejercicio, reconocimiento 
facultativo, se aplicarán las calificaciones de «auto» o «no apte»..:

Ipas pruebas de los demás ejercicios serán objeto de* califica- 
oión numérica con arreglo a la siguiente escala de notas y con-' 
cqptos:

Diez: Sobrcsalienite. '
Dé ocho a nueve noventa y nueve: Míuy bueno.
De oinoo a siete novepta y nueve: Buotio.
De dos a cuatro noventa y nueve: Mediano.
De cero a uno#noventa y nueve: Mailo.

Para alcanzar la aprobación es preciso obtener nota igual
o sup^ór a cinco en cada una de las pruebas,

Para la debida ponderación de las pruebas se establecen los 
coeficientes de importancia siguientes:.
Ségundo ejercicio:

Primera y tercera prueba: 1,6.\
Segunda pfniéba:*Dos.
Guarta prueba: Uno.

Tercer ejercicio :
Primera prueba: 1,5*
Segunda prueba: Dos*

5.5. Tribunales de. examen.—Se constituirán oon un mludmo 
de tres Jefes del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción de la Rama correspondiente para cada una de las 
pruebas.’

Con la debida antelación a la fecha de los exámenes la Es
cuela Poiitécnáca propondrá a este ^Ministeirio (Dirección Gene
ral de Instrucción y Enseñanza) para su aprobación la (desig
nación de los componentes, solicitando, si fuese necesario, las 
agregaciones precisas. •

Igualmente se solicitará el nombramiento de los Médicos ne
cesarios para la con^ituclóa dél Tribuhal del ejercicio tie re- 
Gonocnmiento facultativo.

5.64 Del resaltado de las pruebas de cada tanda los Tribu
nales levantarán acta por duplicado, eon expresión de las ca
lificaciones obtenidas por los opositoiFes, las cueJles serán' remi
tidas al Direotor de la 'Eseoeia para su aprobación. Las relacio-

^ nss oonoeptuadas de quienes hayan superado las pruebas se 
publicarán diariamente en el tablón de ammoios de la Escuela.

5.7. La calificación final sé obtendrá sumando los produc
tos de la nota obtenida en cada prueba pór el coeficiente co
rrespondiente y dividiendo esta sumé por lá suma de los coefi
cientes.

5.8. El General'Director de ia Escuela Politécnica del Ejér^ 
.cito someterá a la aprobación de este Ministerio (Dirección Gé- 
''neral de Instrucción y Eínseñanza) las relaciones conceptuadas
correspondientes a los que han de formar la í^omoción de in
greso, con expresión de la especialidad de cada uno, teniéndose 
en cuenta a este efecto que sólo se considerará aprobados defi
nitivamente a aquellos aspirantes que, relacionados por orden 
de mayor a menor puntuación final les cocresponda ocupar las 
plazas anunciadas' en cada especialidad, considerándose eilnü- 
nados del concurso-oposición a los que nó tengan cabida en ella, 
pues no podrá haber otra ampliación que la derivada de la apli
cación de lo dispuesto en el apartado 2.1. de estas instrucciones.

5.9. El orden de calificación, a los efectos de adjudicación 
de plazas, será, en cáso de empate en la puntuación final, él 
siguiente:

Entre dos militares, el de mayor graduación o el más antiguo 
si fueran del mismo empjeo; entre militar y paisano, el militar, 
y entre dos paisanos, el hijo'de militar q, en su defecto, el de 
mayor edad.

6. Cunso y prácticas
6.1. Los aspirantes que hayan obtenido pHosa realizarán el 

curso y prácticas siguientes:
6J.1. Técnloo^ráctlco y de (xmocimientos mllltaires en la 

Escuela Politécnica del. Ejercito, desde el 15 de septiembre del 
año en que se veirifican los exámenes del concursoKDposiclón 
al 3Q..de abril siguiente con un examen a su final.

8.1.2. Práctico, en la/Escuela Politécnica del BJérclto o Cen
tros que se designen, desde el 1 de mayo al 30 de junio siguiente.

Es^ prácticas serán dlrl^das- e Inspeccionadas por la 
cuela Politécnica en lo que al aspecto de la enseñanza se re
fiere.

Del 1 al 15 de julio, que es la fecha de terminación del cuisev 
se verificarán los exámenes prácticos de la especialidad, cuya' 
nota habrá de promediarse con la de ingreso y con la -de las 

. distintas materias teóricas 'del pumer período,
Esta nota promedio fijará el puesto de ingreso en el escalafón, 

debiendo alcanzar nota superior a dnco en cada materia teórica 
y práctica. Los que no alcancen est^ coñceptuaclonés podarán 
repetir en la siguiente convocatoria, a propuesta de la Junta 
Facultativa de la Escuela Politécnica dér Ejército.

6.2: Loe centros a qué se hace referencia en el apartado an
terior'serán fijados por este Ministerio (Dirección General de 
Instrucción y Enseñanza) a propuesta de la Esopela Politécnioa 
del Ejército. > \

6.3.. Desde su admisión en la Bsouela Politécnica deL Ejér
cito los alumnos ingresados percibirán el sueldo de Alférez, süi 
que este }ieoho tenga oto^o efecto que el puramente económico.

Los que oficiales, óúbofidales o ashxiiladoSi OTOfesionaJes 
o de Complemento, conservarán durante el desarrollo del cursó 

prácticas que le siguen los devengos que de sus empleos res
pectivos estuviesen perdblendo al Ingresar en la Escuela, si 
fueren mayares que el sueldo de alférez.

6.4 Los referidos alumnos vestirán el uniforme reglamenr 
tario en el cuerpo Auxiliar de Ayudante de Ingenieros de Aav 
mamento y Cónstrucción, sin divisas (guerrera, pantalón recto, 
goiira, bót4 de una pieza; de elásticx)s color négro. guantes re
glamentarios y capote, en su caso)'.,

De tal precepto se exceptúa* a los oficdalM, subc^dales y 
asimilados que continuarán usando su uniforme propio, con 
las divisas correspondientes a sus empleos.

Todos loe alumnos llevarán sobre loe uñiforaies, oomó dis- 
tinljlvo, unos cordones análogos a los de los caballeros cadetes 
de las Academias, cuyas toénzas serán: Una de color rojo y 
blanca la otra.

Para la realización de trabajos de taller y práctica pKxiirá 
usar el mono reglamentarlo.

6.5. Tendrán derecho á viajar por cuenta del Estado.
6.5.1. Los aspirantes, militares para asistir a los exámenes 

de ingreso y regresar-a sus destinos.
6.5.2. Los in^esados, á los efectos de asistencia al óurso 7 

prácticas previstos en el apartado 6.1 de es^ Listrucciones.

7. Ingreso en el Cuerpo

7.1.. Los alumnos que terminen oon apTOvechamiento el cur
so y las prácticas a que hace referencia el apartado 6.1 ingre
sarán con la categoría de Tenientes de la Rama correspondiente 
del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes de Ingenieros de Armamento 
y Constmeoión, escalafonándose en éUa por riguroso orden de 
puntuiMáón definitiva.

7.2. Los que ingresen en el Cuerpo de A3rudantes proceden
tes del ^ Grupo de Aunares conservarán la asimilación o con- 
aiidieración que*tengan, hasta que en la Escala a que. se inoor- 
poran ajlcancen la inmediata ^uperkxr. f

7.3. -Los casados deberiln da^ cumplimiento a lo dispuesto 
en el artloulp sexto de la Orden de la Presidencia "del-Gomemo 
de 27 de octubre de 19&8 («Diario Úfioial» númwQ 251).
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MODELO DE INaTAN<21A (1)

f.

Fotografía Póliza

ExceteBjtíslim.0 señor:

Don ................................... ................. ........ ................. ...... ...................... ................................................................... solicita
tomar parte en la oonyocatorla aminciada por Orden de .................................. ...........i.................... . (®larló Oficial»
número ......) para ingreso en ed Cuerpo Auxiliar de Asmdantes de Ingenieros de Armamenito y Construcción 6*^ Ejér-
dito, en ^ Rama. Grupo y Especialidades que a continuación se dtan, a cuyo efecto acompaña la documentación que 
al respaldo se relaciona y hace constar que no se halla procesado o sujeto a procedimiento judicial o gubernativo/ni 
ha sido expulsado (te ningún Cuerpo o Centro de Enseñanza, dependiente <tel Estado, 'Provinda o Muniditüo

SoUdtá:

Rama (2)
Grupo (3) ......
Especialidades ,̂

Circunstancias ^particulares del solicitante

Oonidld<ín (paisano o mililar)
Caitegoria (los militares) ../................
Antigüedad del empleo (los militares) 
Destíno (los militares^
Posee el tfttúo de

Profesa la religión 
' Reddenda 

'DomidUo

l••999••••••••••99••••••9•9999•»«••••••9•••'••«•9•«

l•••9 9»•«#^9 9 99••••••••••#••9•^•9

l•Él•»••••••9999 9••••l

Ghracda giue no duda de v. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

de.............
(Firma)

. •••••e«•••ar99»9•9 de 106..

BZOáiO. SR. t)E¡ LA ÉSCrmiA POlUnECNXCA DEL EJERCITO.—MADRID.*

Jl) Para cfMia Rama, instancia indenpendiente.
(i) Amamanto y Material 6 Construodón y Eléotrtddad. 
(S) Ayudantas o AuxUlaces»
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ROSPAIOO OE I.A INSTANCIA

Documentos que se acompañan

1.®

20

30 .......................................................................... .

4.0 .........

5.0 .........

Informe (1)

>••••##••• ••••«•••••aaaea aaaaaaa«aaa4..aaa'«aaiiaa«*0««***M*M«7M

•#••• a*, ••••aaa...áaaavMaaMateéMf •#*•••••••£*•

(1) Fam mUltaM.


